
Sesion 39~a estraordinaria en 16 de Diciembre de 1908 
PB~~STDENCIA DE LOS SENORES ORHEGO, SANCHEZ 1 BAQUEDANO 

S 1:.,T :MAJ.::f.,IO 

Se leyeron i fueron aprobadas las actas de las 
dos últimas sesiones.-Cuenta.---EI senor 
Urzúa formula observacioneE'. sobre la ne
gativa del Gobierno. para conce~er las gra
tificaciones estableCldas en la 1m de presu
puestos a favor de las escuelas parroqu~a
les de Tarapacá.-Contesta el señor MInIS 
tro de Instruccion Pública i sobre el mismo 
asunto usa de la palabra el señor Ruiz V,a
lledor.-Continúa i queda pendiente la dI s
cusion jeneral de los proyectos econ6micos. 

dentes que corresponden al juicio seguido pór 
la espresada seD ora Mora contra el honora-

T • ble Diputado don J. l~oman ...... elva. 
Inrorme de la Comision Mista de Presu

puestos respecto del proyecto de pre~upues
tos para 1909, en l.a parte correspondiente al 
Ministerio de J ustlCIa. 

¡,"Ie leyeron i tueron aprobadas la actas si
guient~8: 

"Sesion 37. a estraordinaria en 15 de diciem
bn de 1908 . -Presidencia de los señores Orre
go i Baquedano.-Se abri6 a la 1 h 15 ms. 
P. ~';{., i asistieron los señores: 

DOCUMENTOS Alomany, Julio Izquierdo Várgas, F. 
Anllano, Roberto Izquierdo, Luis 

Mensaie de S. E. el Presidente de la Re- Balmaceda, Enrique Letelier, Aníbal 
pública en el que comunica que ha incluido Ba1:~lbach, Samuel Lorca P., Rafael 
entre los asuntos de que puede ocuparse el Ba ros E., Alfredo Montenegro, Pedro N. 
Congreso en la actua~ lejislatura estraordim- Canpino, Cárlos Ovalle, Abraham 
ria, el proyecto de lel que aprueba la tran.. COlcha, J. Enrique Pereira, Guillermo 
saccion ad referendum celebrada entre el Go- CO'1cha, Malaquías Pleiteado. F. de P. 
biemo i don .Torje Buchanan, en representa- CO\:rea, F .. Javier Rivas, l{,amon 
cion de la Compañía '1'he Tarapacá Water Oo\: Méndez, Ricardo Hivera, GuillerI?o 
W orks Oompany Limited, relativa al abaste- Dávila Ponciano Hodríguez, Enrique A. 
cilP.iento de agua de la ciudad de lquique. Díaz B., Joaquin Rosselot, Alejandro 

Oficio del Senado con que devuelve apro- Echáurren, José F. l~niz V., Eduard0 
bado en los mismos términos en que lo hizo ECLtaVarría, G,lillermo Suárez M., Eduardo 
esta Cámara, el proyecto de lei que segrega Echenique, Gonzalo Urzúa, Darío 
del departamento de Petorca la subdelegacion Ed \Vards Raul Urrutia, Miguel 
Alicahue i anexa su territorio a la comuna de Enázuri~ Benjamin Valdivieso B., Jorje 
CabIldo del departamento de la Ligua, cor> es- Esoinosa'J. Manuel Vial Carvallo,Daniel 
pondiéndole el número 8.. B'e¡c'nández, 'Belfor Villegas, Enrique 

Oficio del Senado con que remIte aprobado Fio-ueroa Emiliano Zañartu, Cárlos 
un proyecto de lei que con?ede supleme~tos Fl;;res Marcial Zañartu, Enrique 
a diversos ítem de las partIdas 5.a

, 6. a 
1 8.a Gaccía' de la H. Pedro Zañartu, Héctor, 

del presupuesto del Ministerio de G~eITa. I1 Gutiérrez J.I{,~mon el 8eñor Ministro del 
Oficio de la Iltma. Oort~ de Apela~I?IleS de Ira"rázav~l, Alfredo Interiori el Secretario. 

Santiago con el que remIte, a solICltud de 
dOlla María Mora, en fojas 6, unos antece-I 
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Se leyó i fué aprobada el acta de la sesion consultadas en el presupuesto en favor de di. 
anterior. chas escuelas. 

Se dió cuenta: 
1.0 De un oficio del Honorable Senado con 

el que remite aprobado el proyecto de lei de 
presupuestos de gastos de la Administracion 
Pública para 1909, en la parte correspondien
te al Ministerio de Relaciones Esteriores 
Culto i Colonizacion. ' 

Quedó en tabla. 
2.0 De un telegrama de numerosos vecinos 

del departamento de Castro, en que piden se 
consulte en el presupuesto para 1909 un ítem 
concediendo los fondos necesarios para la 
construccion del ferrocarril de .'-'ncud a Cas 
tro. 

Se mandó agregar a los antecedentes del 
proyecto de presupuestos. 

Entrando a los incidentes de primera hora, 
el señor Urzúa hizo presente la urjencia de 
despachar cuanto ántes el proyecto de lei que 
aumenta los viáticos de los funcionarios judi
ciales; e hizo indicacion para eximir del trá
mite de Comision el mencionado proyecto i 
discutirlo sobre tabla. 

Quedó sin efecto la segunda parte de la 
indicacion por no haber contado con la una
nimidad requerida. 

El señor Espinosa Jara solicitó el asenti
miento unánime de la Cámara para discutir 
inmediatamente el proyecto que autoriza la 
inversion de ocho millones de pesos en los 
trabajos de los ferrocarriles en cODstruccion. 

Usaron ademas de la palabra acerca de esta 
indicacion los señores Ruiz Valledor, Izquier
do don Luis e Irarrázaval Z., quien soli3itó 
del señor Ministro de Industria i Obras PÚ
blicas diversos jatos relacionados con dicho 
proyecto. 

El señor Arellano recomendó al señor Mi
nistro del Interior que se sirviera atender una 
solicitud presentada por los vecinos de la 
Avenida Vicuña Mackenna de la ciudad de 
Santiago, en que piden se corrija.n diversas 
irregularidades del servicio de agua potable 
de ese barrio. 

Contestó el señor Figueroa (Ministro del 
Interior). 

Terminada la primera hora, se puso en vo
tacion la indicacion del señor U rzúa pára exi
mir del trámite de Comision el proyecto del 
Honorable Senado, que aumenta el viático que 
deben percibir los funcionarios judiciales que 
se constituyen en visita o desempeñan otras 
comisiones en el territorio de su jurisdiccion, 
i fué aprobada por asentimiento unánime. 

El señor Orrego (Presidente) anunció para 
la tabla de primera hora de la sesion próxima 
los siguientes proyectos: 

1.0 Proyecto que concede un suplemento 
de sesenta i cinco mil pesos al ítem 1,947 del 
presupuesto de Justicia; 

::l.0 Proyecto que amplía el plazo para la 
construccion del ferrocarril entre Rancagua i 
el mineral "El Teniente"; i 

3.° Proyecto sobre pago de viáticos a los 
funcionarios judiciales. 

Dentro de la órden del dia continuó la 
discusion jeneral del proyecto del Honorable 
Senado, que quedó pendIente en sesion de ó 
de agosto del presente año, sobre posteI gacion 
del plazo fijado por la lei para la conversíon 
metálica, i en el uso de la palabra el señor 
Arellano. 

Por haber llegado la hora, se levantó la 
sesion a las tres de la tarde, quedando pen
diente el debate i con la palabra el mismo se
ñor Diputado. 

"Sesion 38.a estraordinaria en 15 de diciem
bre de 1908.-Presidencia de los señores Ba
quedano, Orrego i SánchtJz.-Se abrió a las 
3 hs. 2 ms. P. M., i asistieron los señores: 

Alemany, Julio Echenique, Joaquin 
Arellano, Roberto Edwards, Raul 
Balmaceda, Enrique Espinosa J., Manuel 
Bambach, Samuel Fernández, Belfor 
Barros E., Alfredo Figueroa, Emiliano 
Campillo, Luis E. Flort.,~. Marcial 
Campino, Cárlos Garda de la H., Pedro 
Concha, J. Enrique G6mez G., Agustin 
C:>ncha, Malaquías Huneens, Antoni.o 
Corbalan M., Ramon Huneeus, Jorje 
Oorrea B., Agustin Irarrázaval, Alfredo 
Cox Méndez, Ricardo Izquierdo, Luis 

El señor Urzúa llamó la atencion del Go- Dávila, Ponciano Letelier, Aníbal 
bierno hácia los servicios que prestan las es- Díaz B., Joaquín Lorca P., Rafael 
cuelas parroquiales del Vicariato de Tarapacá Echáurren, José F. Lyon P., Arturo 
i hácia la conveniencia de que se estimule su Echavarría" Guillermo Meeks Roberto lL. 
establecimiento pagando hl,fl f'lnhvennionf\5 \ Ech¡ml\111e, GOT!I'!!)¡k, Monte';ulgro, Pedro Ni 
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Ovalle, Abraha;n Subercaseaux del R., F. 
Pleiteado, F. de P. Urzúa, Darío 
Rivas, Hamon Urrutia, Miguel 
H,ivera, Guillermo Valdivieso B., JOl'j<:l 
Hodriguez, Enrique A.Veas, Bonifacio 
Rosselot, Alejandro Villegas, Enrique 
Ruiz V., Eduardo Zañartu, Enrique 
Salas L., Manuel Zañartu, Héctor, 
Suárez Mujica, Ji]. i el Secretaric 

A indícacion del señor Baquedano (vice
Presidente) se acordó considerar esta sesion 
como continuacion de la anterior para los 
efectos de la aprobacion del acta, que no al
canzó a ser redactada. 

No hubo CUtnta. 

Se pasó a tratar de los asuntos de fácil 
despacho anunciados en la sasion anterior. 

Se puso en discusion jeneral i particular 
a la vez, i fué aprobado sin debate i por 
asentimiento unánime, el siguiente 

PROYECTO DE LEI: 

"Artículo úrl.ico.-:-Concédese un suplemen
to de sesenta i cinco mil pesos ($ 65,000) al 
ítem 1,947, partida 7.a del presupuesto de 
Justicia" . 

Se acordó tramitar este proyecto sin aguar
dar la aprobacion dól acta. 

Puesto en discusion el artículo 3.·, usó de 
la palabra el seiior Irarrázaval Zañartu. 

Cerrado el debate, quedó el artícul0 para 
segunda discusion, a pedido del mismo señor 

. Diputado. 

Se puso, en seguida, en discusion jener\tl 
el rroyecto que fija los viáticos de que debe
rán gozar los funcionarios judiciales i usaron 
de la palabl a los seiiores Irarrázaval Zañar
tu, Corre:1 Bravo, Orrego (Presidente) i Ur
zúa. 

Oerrado el debate se dió tácitamente por 
aprobado el proyecto en jeneral, dejándose la 
discusion particular para otra sesion. 

Entrando a los incidentes de primera hora 
se acordó, a indicacion del señor Rivera don 
Guillermo, discutir inmediatamente el pro
yecto que reforma el artículo 947 del Código 
de Procedimiento 'Jivil. 

Puesto en discusion jeneral el referido pro
\Tecto, usaron de la palabra los señores Con
cha don Malaquías i Hivera don Guillermo. 

Cerrado el debate se dió por aprobado 
tácitamente el proyecto en jeneral, quedando 
la discusion particular para otra sesion. 

b]l señor Irarrázaval Zañartu recomendó a 
la Comision de Lejislacion i Justicia el pron
to despacho de su informe acerca del ofiéio 
üirijido por la Corte de de Apelaciones refe
rente al desafuero del señor Uiputado don J. 
!:loman Leiva. 

Se puso en seguida en discusion jeneral el Usó, adema s, de la palabra acerca de esta 
proyecto formulado por la Oomision de In- recomendacion el señor Arellano. 
dustria q úe prorroga por cinco años el plazo I " ~ , ~ . . 
concedido por el artículo 3.° de la lei núme- El ~ mlSm? ~enor Irarra~ayal Zanart~ p~dlÓ 
ro 1,923 a la Braden Copper Company para al sen.o~ Mlmst~o de. ~ustlCla que se ~lrvl~ra 
la conclnsion del ferrocarril que dicha Socie- tI~asmlbr al seno~ Mllllstro de ColomzaclOn 
dad debe construir desde la ciudad de dI versas observaCIOnes que formuló Su Se
Rancagua hasta el mineral del 'feniente, en la ñol'Ío. en órden a ~a c,?nveniencia .de crear 
cordillera de Los Andes. un pr0tectorado de llldlJenas en la CIudad de 

No usó de la palabra ningun señor Dipu- Angol. 
tado. ' Oontest6 el señor Suárez Mujica (Ministro 

Oerrado el debate, se puso fin votacion el de Justicia). 
proyecto i fué aprobado en jeneral por asen-
ti~iento unánime, acordándose pasar inme-- El señor Correa Bravo pidió al mismo se-
dtatamente a la discusion particular. ñor Ministro que se sirviera trasmitir al se-

Puesto en discusion el artículo 1.0 fué ñor Ministro del Interior diversas observa
aprobado sin debate i por asentimiento tácito. ciones formuladas por el señor Diputads> con 

Se puso en discusion el artículn 2.0
, i usa- relacion a la falta de cumplimiento de la lei 

ron de la palabra los señores Irarrázaval Za- du 14 de febrero de 1906 sobre rEltiro forzo
ñartu, Díaz Besoain, l::spinosa Jara i Correa so de los jeff's i oficiales de la policía de 
Bravo. Santiago. 

Cerrado el debate quedó el artículo para t Contestó el señor Suárez Mujica (Minis
segunda discusion a pedido del señor Co- tro de Justici.a) que trasmitiria las observa-
rrea Bravo. ciones del seijor Diputado. 
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f<l señor Lorca don Rafael pidió al seúor 
Ministro de Justicia que se sirviera recabar 
de S. E. el Presidente de la República la 
inclusion entre los asuntos de la con vocato
ria del proyecto que concede al capitan de 
corbeta den Cárlos Moraga el rango, prerro
gativas i sueldo correspondientes al empleo 
de capitan de fragata. 

El señor Ruiz Valledor llamó la atencioll 
hácia los defectos de que adolece el servicio 
de agua potable en algunos barrios de la ciu
dad de Santiago. 

El señor Concha don Malaquías pidió al 
8e11or Ministro de Justicia que ~e sirvier;l 
~rasmitir al señor Ministro del Interior la H' 

comendacion de·'u Señoría de qUA el Go
bierno, en cumplimiento de 1~, 1fli nÚIllf'J\) 
914, de 3 de marzo de 1897, diete UD c1ecn:· 
to en que se determino el número de mani· 
cipales que corresponde elejir en latj diversa:; 
comunas de la República, en conformidad 10\' 

número de habitantes qUf' lef! asigne el nue
vo censo. 

Contestó el señor Suarez Mujica (Minj¡:¡t,rn 
de Justicia) que trasmitiria 1>J.R observaülOnes 
del ('leñor Diputado. 

Lo!'! seuores Concha don Malaquías i Ri
'lera don Guillp,rmo pidieron, resp6lctiva 
mente, al señor Presidentp, que se sirviera 

de Santiago, e introducir algunas reformas 
tendentes a mejorar este servicio. 

Usaron, ademas, de la palabra sobre el 
mismo asunto los señores . Gómez García i 
Salas Lavaqui. 

El mismo señor lrarrázaval Zañartu pidi6 
al señor Ministro de Justicia qúe se sirviera 
trn~mitir al señor Ministro de Guerra i Ma
rilia la recomendacion de Su Señorla de que 
se arbitre algun medio para pagar al sarjeu~o 
in válido de la guerra contra el Perú i Boli
via, don Juan Portilla, la pension de Invali
dez que se le concedió en virtud de una lei 
especial i que no se ha pagado hasta ahora 
por haberse desli7.ado un error en la leí dé 
presupuestos. 

Canhstó el serlor Suárez Ml1jica que tras
mitiria al sei'..oc Jl:1inistro de Guerra la peti~ 
ciaD del s~iür Di putada. 

El ReÜ,'l' Zafí8.rtu dOllEnrique solicitó qUt' 
se dirijierd oficio al serlor Ministro de Indus
trÍg i Obras PúblieaR pidiéndole que se sirva 
remitir H la Cámara los siguientes datos: 

"13a.;es segun las cuales se piden las pro
puestas para la construccion dp,l ferrocarril 
de Curicó a Hualuflé; j 

N ¿mina de los planos que sirven para las 
mismas propuestas." 

Se decl¡¡,ro t,erminada la primera hora, 

anunciar, para la tabla de primera hora do Dentro de la órden del día continuó la 
Ul).!.l, sesion próxima, el proyecto que rcgla- discusion jeneral del proyecto que autoriza 
.'íncnta el uso del cheque i el que reforma el la eoutratlO',cion de las obras de Illf'joramiento 
¡j,rtículo 947 del Código de Procedimiento Oi del puerto de Valparaiso, i en el uso de la 
,,11.. í palabra el señor Zarlartu don Enrique. 

L'J seÍlor Haqueuun. :.;;\'(: ~ Presidf~l1te} < Por falt," de número S0 lovgnt6 la sesion a 
!\m:mció los referidos pro} eccos Pfl'" lp, ~gblr í las cinco horas treinta minutos de la tarde, 
-de primera hora d", la sAsioJ.\ nel dia siguie.u : :luedalH).o r'mdiente el debate i con. la. pala~ 
te, ¡¡, las tres de la tard,r::). ; h);; Al. mismo \lefl.or Diputado". 

ffiPu.cl¡¡,c10n de Su Señoría de 1 ': l.l') cl.!ylplie 
131 plazo señalado para la present"J.eloIJIas 
~fOpuet)tas de instalt',c2on de los servidos de· 
miciJiarios del alcanta:riJl¡¡,d(.er¡ 11;. }h:o"rJ~ ¡ Te~ 

~iC"neílldadwos (,~l i;eu2,do ¡ de l~ Gilmara. 
<le :O'¡pcJtlldoe,' 

Í1n otros edLfic.i.08 públkm.... Jf: T 
dó:nte3té el deiL1r ~';;uáre;¡; "NJ'l.lÍCií ('.l i :D1" . l' [:8,:;'". 

él} 1lO!.1P I n.é () on61' tJLconocimíelWO' 
:(:],6, ',~(", ,\eJs~do con ~l Consejo Q.e. 

de Justicia)o 

El mJf¡.á"no o'"3{¡Jr J)i.PD.!:".i{O Ü;:¡,í.'(; :,,;, "ter: 
. clon hácia la <;;o;nvlO\nie~df:1, deprocBder a lo:.: 
·tt;abajos necesarios para aumentar cuanto áu
t.as ls¡, dotacion d~.~guaUQt~,hJ!' d~ ll! ciud1ll1 

: .. 0 :¿f3ü';. elO.tre los asuntos 
. ¿jY'j i:J pudo :Je'.pi1.rc;e 01 Congltj¡;o Nacional 
,S)il~,'. "';~tmLi 'Pvl'1odo de sesioae.s ~stra.ordiI!a< 

. de 10iÍ qu,:, aprueba la tra,lloo 
re/erendum, vJJ.ebJt'9,da entre el 0-0"' 

bibl'HO i don Jorje L~richaªªn.en repl'esent¡¡,c 
don df' la, Compaliía "The Tar¡¡,pacá,W~t~r 
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W?r~s Company, Limited", relativa. ~l abaFi- fs. 6, unos antecedentes que COl responden al 
teClmwnto de agua de la ciudl'l.d de Iquique. juicio seguido por laeRpre,;¡ada señora Mora 

Santiago, 15 de diciembre de 1908.-PE- co~tra ~l.h.onorable Diputado don J. Roman 
DJ10 MONTT.--Javier A. Figueroa". Lelva, JUICIO que tuve el honor de elevar a 

V. E. con oncio de 11 del actual. 
2.° De los siguientes oficios del Honorable 

Senado: 

"Santiago, 14 de diciembre de 190B.-De
vuelvo a V. E. aprobado, en los mismos térmi
nos en que lo ha hecho esa Honorable Cáma
ra, el proyecto de lei que segrega del depar
tamento de Petorca la subdelegacion" Alica
hue" i anexa su territorio a la comuna de 
Oabildo del departamento de Ligua. con es-
pondiéndole el número 8. > 

Tengo el honor de decirlo a V. ID. en con
testacion a su oficio número 278, fecha \.j del 
actual. 

Dios guarde a V. ID.-R. ESCOEAR.-[f'er
nando' e /ic-Tupper, Secretario". 

Dios guarde a V. K-E. Donoso V.-
O. liiál". 

4.° Del informe de la. Comision Mista de 
Presupuestos respecte. del proyecto de presu
puestos para 1909, en la parte correspondien
te al Ministerio de Justicia,. 

IQ.eidentelil 

El señor ORREGO (Presidente).-Entran
do a los iucidentes, ofrezco la palabra &1 ho
norable Diputado .)01' Oombarhálá, señor Lor
ca Marcoleta. 

El señor UHZUA.-Si el honorable Dipu
tado señvr Lorea me permite, voi a preguntar 
al señor Presidente si estos asuntos que. que-

"Santiago, 14 d6 diciembre de 1908 -Con ·daron anunciados en la sesion de ayer,cele
motii¡{) del mensaje i antecedentes que tengo brada de tres a siete, para el primer cuarto de 
el honor de pasar a lianos de V. E., el ~ie- hora de la sesion.próxitna, quedaron pendien· 
11a:9:0 ha dado w aprobatlion ~,l siguiente ¡ tes para esta seülOn. -_ .. 

l El señor ORR'RJGO (Presidente) .. -Sl}tra-
~ tará de ellos en la sesion de tres a siete, ho-

PRoYil:éTÓ DE LE!: ; norable Diputado, . 
"At' 1 ,.' . '1 , dI' . , ) El señor URZU A .-'8n el acta creo que 

, r len () umCO,--:-'l,Q1J-eB éUfle os SlgUIen m ¡ dice ((Pªt~ el primer (marto do hora de h, se-
tes suplementos a los Itero ,fe1 RreSUÍ:~U'7f'1i:0 , mlcrr, ffiguien\;e»,. . .. '.' 
dfl G-U61r:;l, que se espreslln a, eont,m.llf.\CWll~ . 1m sefior BECH.E'1'ARIO.--,El acta dioo.lü 

D"" djel1l mil pesos al hi'¡ID. 114 de la partid¡~,~mismo que ha dicho el senor Pre8id¡f1nte-~ 
5,11., para herlfaje ele!g8\Mdo {1,,:1 Eiército; ¡ El Geñor URZUA,-Habia ent.euiUdtJque 

De cuareDta mil pSf!8fi' al,Jero 171 de hd RfI deci¡¡, (<1m la. sesion SiglW±llf.A))" i lh. Guatas 
partid~.s."', para agua potable, luz i lumbre; 1 ~qth, 

De sesenta mil, pesos al ítf'ffi 188 dA jp ~ . . ¡;¡erlor Or~REGO (Presidente) . ..,..,...Para la 
'partida 8.a" para pasajes i f!.et.sG!~ Q02ion fl1guiBnte j de tres a.siete; en el acta está 

De cuarenta mil peso~ f1J1;'~n',19~ 0:>1', '. espresa,doucomo lo ha dicho el EleflOX Secre-
'psr-tW.IIi,8.j)" para, repa,fll,')ú>nes;r conser'i í'l-f7ion ~tario., , ~. 
de los edifi-cio"l; cuárteles; . .. (El señor SEORETARIO.-ffil actadioo: 

De veinte mil pesos al' :ítem 149 de la pm> ((para la sesíon siguiente que se celebre, de 
t:ida 6.\ para reposicion de ill8,:r:rdíles; ~;;re8 a sie:te de la tal'del'. 
D~ veinticinco .milpe~os at.itf'tm 206 de lal Elseñor ORREGO (Presidente).--,-Tiene 

¡partIda 9-.• , para lmpreVIstos; 1 ¡la palabra el honoráblfl ])lplltadQ.S€)IlOr. Loroa. 
' .. De cincuenta mil pesos alítem 21-6 de la ~d{}n Pel'Íectó.. .. ". ' .. , ... ", 

partida ~;a,' para pago. d6 Clwntas p0nfl:ientes ~ El señor LOU,CA MARCOL ~J TA.~Habia 
'per·gasto.shechoflhasht 1.90'1",· '. ~J3,olicit~o/laralabl'a.eon el objeto ,derogar a 

gtwide?c V. E .. ~,R E800BAH..",Feo/~\Sn .Senorla me InSCrIba para la, seSlOn ~e. tres 
'r/.andó (fA Vic-I?J/pper, Sf,nt",';ar~0. t, )a Siete, pues nO,G6SeO OCUVd.K' ~ a~núlGCí de 

, . ; la Honor.able O?ID!V·II. l'l7l los lUmdentes de 

lJ.Gbel 3Ígu16nte onció de la ntu'!.lL Corte ~ esta gesi~n¡ ", . >." • 

de Apelaciones de Santiago:. .lijl ,Bw"{)l[', ·ORJU.,G(J ,,~:P~:esld@ni~}.~:3€L.:\.".a 
" ,'" __ ". .,. . ~. '. <-:'Jn Vial' al honorable DIputado, eLhhro de¡;;tI-
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~~~~~~~~~""~~~~~~"'~~o~jeto de abrir cuatro nUfwas escnelas7a: 

Subvencione. a las e.cuelas parro- vida mas amplia a las ya existentes. Dicha 
quiales de Tarapaea cantidad fué aprobada por el Congreso i, por 

lo tanto, aparece en el presuput'sto de Ins
truccion correspondiente a la provincia de Ta
rapacá, i la partida lo dice claramente que es 
para elScuelas parroquiales del Vicariato. 

El señor URZUA.-Voi a continuar, señor 
Presidente, las observacione!:! que me pelmití 
hacer en la sesion de ayer, relativas a las sub
venciones consultadas en el presupuesto vi· 
jente para el sostenimiento de las escuelas 
que mantiene el Vicario Apostólico do Tara
Dacá, don Martin Rücker. 
~ Si la Honorable Cámara hubiera sido ayer 
lo bastante induljente para permitirme poner 
fin a mis observaciones, no volveria hoi a 
ocupar con ellas su atencion. 

Decia ayer que el señor Rücker se quejaba 
de que el Gobierno, o mejor dicho, el hono
rable seuor Ministro dé Justicia e Instruccion 
Pública le habia dado una negativa perento
ria al solicitar la entrega de las subvenciones 
acordadas. 

Entas quejas se han comprobado en una 
publicacion redactada por el mismo señor Rü
cker, i a la cual me voi a permitir darle lectu
ra, porque es menester aclarar la actitud del 
Gobierno en este caso, que reviste una impor. 
tancia mui especial. 

Dice el señor Rücker, que hizo un viaje a 
Santiago con motivo de estas subvenciones, i 
agrega: 

"Como resultado de mis jestiones) pude 
abrir en el año L907 seis escuelas, con un nú
mero de cincuenta a sesenta alumnos cada 
una. 

Para hacer frente a una parte de los gastus 
que orijinaba la apertura de esos seis estable
cimientos, dediqué durante todo el año la mi
tad de la asignacion que recibia del Supremo 
Gobierno como Vicat io Apostólico, habiendo 
sido efizcamentr ayudado por el óbolo personal 
de los párrocos para atender a los gastos res
tantes". 

En marzo comenzaron a funcionar cou re
gularidad lis diez cscuelas, cmyendo el que 
suscribe asegurada la subsistencia de todas 
ellas. 

En ese mismo mes rogué al señor Ministro 
don Domingo Amunátegui Solar que autori
zara el pago de las bubvenciones; pero como 
no recibiera contestacion a mis notas oficiales 
i, por otra parte, llegara a mi conocimiento 
que se pensaba recortar los presupuE'stos ya 
aprobados, salí de Iquique en los últimos djas 
de abril, a fin de hacer sobre el particular 
respetuosas observaciones al Supremo Go
bierno. 

Dichas observaciones fueron favorablemen
te acojidas, i en cuanto a la partida de doce 
mil pesos destinada a mis escuelas parroquia
les, con\Tine en rebajarla a siete mil ochocien
tos pesos, ya que el Gobierno estaba decidido 
a no dar 'la totalidad del presupuesto apro
bado. 

La diferencia he procurado llenarla median
te limosnalS personales. 

Se me entregó el decreto por el cual se orde
naba pagar a la Tesorería Fiscal de Iquique la 
suma de tres mil ochocientos pesos, o sea, la 
mitad de lo convenido. Esta suma corres pon
dia a las subvenciones acordadas hasta el 30 
de junio, como lo dice testualmente el decreto 
de pago. 

El señor Ministro don Domingo Amunáte
gui me observó que yo debia, en los prime
ros dias de octubre. enviar un nuevo oficio 
al Ministerio de su cargo solIcitando la auto
rizacion del pago COI respondiente al liIegundo 
semf'stre del año, o sea, desde ell.o de julio 
hasta el 31 de diciembre. 

ARí lfl,s cosas, regresé a Iquique a reasu
mir mi puesto i descansé tranquilo en la 
palabra del GoLíemo. Ord0né a los párrocos 
que llicieran los pagos a los prufesores de sus 
respectiva!:! es.::uelalS, yli que en octubre la 
sub\'encic..n fiscal lelO reembollOaria por lo mé-
no!> una parte de Jos gabtas hechos". 

Es verdaderamente singular, señor Presi
dente, que aquellos sacerdotes, que con todo 
celo i abnegacioll gastados en. la difusion de 
los buenos principios, contribuyen a la edu
cacjon del pueblo en un territorio siempre 
pertu1'bado, tenga que costear el mantenimícln
to de esas egcuelas cuando a(Jénas cuentan 
con lo necesario para la satisfaccion de sus 
necesidades mas urjentes i prerLliosas. 

'l'enemGs que la palabra del Gobierno es
tuba empeñada, que su llaLia hecho una pro

to- mesa. fonllal de t:litJt"gur tres mil ochocien
tos pesos en elIDes de octubre. 

Este es un ejemplo del cual conviene 
mar nota con verdadera admiracion. 

Continúa el señor H.Ücker: 
.A fines del año pasado pedí al Supremo 

o-obierno la. suma. de doc~ mil pesos, con el 

Descansando en e~ta promesa, que debia 
estimarse sincera i formal desde que (,)ra la 
palabra del Gobierno~ el SeñQf Vicario con-
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trajo diversos compromisos para la instala- ¡ acuerdo con el Jefe del Gabinete, el cuál a 
cion de la el:lcuela. ¡ su vez está tambien en dosacuerdo con el 

Continúa el señor Vicario: ~ sefíor Ministro de J ust¡cü,~ ¿Es esta una si-
"Llegado el mes de oCGubre, siguiendo (tuacion aceptable~ ¿Así pasan las cosas den

las instrucciones del señor A munátegui, en- \ tro del Gabinete'? 
vié un oficio al Ministerio, junto con los Bo ¡Esto necesita una esplicacion! Necesitamos 
letines mensuales de las escuelas, firmados saber en qué condiciones aparece h3cha ~s~a 
por los representantes de la autoridad civil negativa del honorable Ministro de JUstIcIa 
de la provincia. en contra de la voluntad del Presidente de la , 

Pasó todo el mes de octubre i una parte República. 
del de noviembre, sin que me llegara una ¿O no es cierto lo dicho por pi sAñor Vi 
palabra del Ministerio de Instruccion. cario Rücker'? ¿Acaso éste ha falseado los 

El fallecimiento de mi madre me obligó a hechos~ Nó, señor Presidente. 
salir precipitadamente de lquique d 17 de En la sesion de ayer manifesté que habia 
noviembre, i una vez en la capital creí que hablado con el honorable Ministro del Tnte
seria cuestion de un momento el arreglo del rior, quien me dijo que podia contar con qu~ 
pago de las subvenciones que se me adeuda- todo se arreglaría convenientemente, alia
ban, pues se trataba de un asunto tan claro diéndome despues que ya estaba arreglado 
como sencillo. el asunto i que se pagarian las subvenciones. 

Presenté a S. E. mis respetos, i le ha~)lé Miéntras tanto el pago no se ha efectuado. 
sobre dichas subvenciones. El señor Ministro del Interior, por otra 

El Axcmo. señor ];lontt me dijo que tenia parte, obligado a esponer el pensamiento del 
la mejor voluntad para dar remate a este Gobierno en la interpelacion iniciada por el 
asunto, i me aconsej6 me viera con el actual honorable Senador de Santiago, don Joaquin 
Ministro de Instruccion, señor Suárez Mujica. Walker Martínez, ha dicho que no reconoce 

¡Cuál no seria mi asombro al oir al señor en el Ejecutivo la facultad de revisar las re
Suárez Mujica que de ningun modo firmaria &oluciones del Congreso, i concluyó haciendo 
el decreto de pago por ser escuelas creadas una declaraciun terminante en el sentido de 
en el presente año! qU:l las subvenciones consulta.das en la lei 

En vano le hice ver al señor Ministro que vijente de Presupuestos en favor de los esta
se trataba de subvenciones en favor de las blecimientos de educacion o de beneficencia, 
cuales estaba empeñada de un modo solem- se cubrirán con los fondos existentes, i si 
ne la palabre del Gobierno; que S. E. me faltaren, se solicitará un suplemento con este 
habia asegurado que se me darian las facili- objeto, o bien, se consultarán en un ítem es
dades del caso para obtener el pago; que se pecial en los presupuestos que han comenza
me colocaba en una situacion por demas de- do ya a discutirse. 
sagradable, pues yo confiaba en que el Go- Ue modo que estas declaraciones del señor 
bierno cumpliría con su compromiso: todo Ministro del Interior ante el Honorable Se
fué inútil. nado están en contradiccion con las hechas 

El señor Ministro se encastilló en su ne- por cl honorable Mimstro de Justicia, 
gativa. No tuve mas que retirarme, con las Concluye el señor IWcker: 
esperanzas perdidas. "1 lo que hace mas 0diosl/, la. medida es 

Despues de aquella desagradable entrevista, que se niegan las subvencion's cuando ya 
me consta que S. E., el señor Minist7-o del todos los gastos están hechos, cuando el ¡ica
Interior z el Liputado por Tarapacá, don Qscar rio se ha comprometido a pagar estos gastos, 
Viel Cavero, han pedido al se'ñor 0uárez ,ilujt- cuando ha habiio necesidad de tom,ar dinero 
ca que reconSIdere su tenaz n gativa. ¡Ni tan en préstamos, cuando las escuelas han tun-
altas influencias han sido ejiéacesf" cionado durante todo el aPio. 

De aquí resulta que ell\r1inistro de Justicia "A pesar de todo, aunque el Vicariu ha 
aparece en desacuerdo con el Presideute ele quedado burlado, el Vicario sabrá hacer honor 
la I{epública i con el Jeft} del Gabinete, el a su palabra comprometida. En el vapor del 
honorable f?eñoI" Figueroa. sábado me dirijiré a Iquique para hacer mis 
~Cómo esplicarse esto~ últimos arreglos, pues en unas cuantas sema-
~No hai solidaridad en la responsabilidacl. nas maS he de dejar definitivamente el pues-

que afecta a Jos miembros del Gabinete~ ¡to que durante dos años he creido servir en 
¿,Cómo s,~ espiica que, el honorable sellO! \cOílCi?nCia, ~ a?aso .. a' satisLJ.cr:ion tR.' ~to de mis 

Suál'ez MUJlca cuntral'le la voluntad del Pro- superIores JerarqulCos como de mIS feligre~ 
aidente de la República, que marcha de ses. Pagaré· de mi propio i ellcasísimo pecu .. 
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lio las deudas que el s~ñor Milfif,trQ de í ns- rece 1!J. pena tomar en consideracion estos J¡~
truccion Pública ha tenido a bHm descono- chos i considerará que es una gQta de agu~! 
cer, i me vendré al sur con el desaliento que un asunto baladí, que no vale la pena, la in
produce una medida que reviste caractores version de unos tres mil ochocientos pesos 
de soberana injusticia, j con la profunda con- pam la conservacion del órden para procurar 
viccion de que quien desea, hoi por hoi, sm'- el mantenimiento de la paz, que es el mayor 
vil' a su patria con amor i desinGArAS, no re- hien que puede ofrecerse a los obreros. 
coje er.. su camino sino amarguras i desen- Señor, yo estoi seguro que el señor Minis-
gaños". tro debe penSal' como pensamos todos los 

",Qué podrá responder a esta esposicion Al hombres que tenemos alguna re¡;¡ponsabilidad 
honorable Ministro de .J usticía'? en el manejo de los negocios públicos; que 

Yo estoi seguro que la rf\spuesta que me es obligacion de nuestra parte mirar por la 
,'a a dar ;'i,u SE'ñoría estará vaciada en un tranquilaelad i progreso del pais; habrá de 
molde hecho de antemano. pensar el seflor Ministro que todos los es-

Su SpñorÍa me dirá que no hai rondos con fuerzos, todos los dineros que se empleen en 
qué pagar estas subvenciones, aun cuando, mantener la armonía entre el capital i el tra
como mui bien lo ha observatlo el honorable bajo, siempre es i sE'rá un din\lro mui bieJl 
Diputado por Búlnes, señor Barros El'l'ázl1- empl()gdo, 
riz, en otra oeasion en que bunhi'1H se iIl1;o- Estoi seguro que el señor Ministro p.o piep,,
co esta misma <"seasez dA fondos, é2tr¡<; no m:., tampoco, que el órden i seguridad del pais 
faltan cuando "e trata de ,]esj1iuTH.marlos eH se del:w::! mantnner solo con la punta de las 
construeciones fisca!f:s que ni son uljentes, bayonetas, ni que es necesario tener las ame
ni ~ltiles muchas vect;s. trallarlol'as listas para sofocar estos distllrbios 

tCómo so lJUAde decir que faltanfondoti que constantemente se producen. 
para pagar una peqlleüa suhv(mcion c1tJ tres El smlor CONCHA (don Malaquías).-Mlli 
mil ochocifmtos peses, en llll prmm p Ilesto de bien. 
trescientús millones? 1 s00r' todo cuanclo se El señor lHAHRA,tt;A V AL ,tt;ANA¡tTU.-
trata de remediar con esta.;; ~n;)\'AneioneR ne \\lui bú,n. 
cesidades de laR mas grave,;. eomo son las ]1-;1 seúor URZUA.-gspero, pues, la con
def'tinadas a asegurar la paz social en el norte testacion del señor Ministro a fin de eonocer 
de la República'? las razones que Su Se110rla ha tenidq 19re-

Porque yo creo que el honorable Ministro sentes para negar estas subvenciones; deseq 
de JUsti?ia no (pilerrá desconoé:er.' la grave~I,acl¡ saber la. l'esolucion definitiva. que Su Señoría 
que revlste el problema obrero An esas reJ!o- haya tomado en esta matena, confialldo en 
nes, en donde la tiAnA mayor que An ningu·· 'lue no habrá de perturbar su criterio, en esta 
na otra p8,rt0. ocasion, ninguna idea partidarista, i que se 

En ninguna Farro del mundo d problema) habrá de inspirar, solamente, en el interes 
social, el pro blema o bl'(;1'O, ba nlvestido los I dd pais. 
caracteres de gravedad qUA tiAne entre nm'o- Conjuntamente, señor Presidente, Con estos 
tros, i especifllrnf'nte en estos últimos tiempos asuntos del vicari0 de 'rampacá, ha llegado 

Todo los dias estamos viendo telegramas ~ a mis manos una comunicacion que me ha 
de Emolia en que dan noticias, con cal'actc-¡ sido dirijida por la Sociedad Católica Protec
res mui alarmantes, de las hnelgas i confiic- \ tora de los Estudiantes Pobres ele COJlcep
tos producidos entre la clhse trabajadora i < eion, a la cual me permito pedir al seflor 
las autoridades polIciales, en lns que han te-¡ Secretario que se sirva darle lectura. 
~ido que i,nterveI:ir los jendarmes que man-) E~ señor .S!i:CRE'r AR~q.-Dice así: 
tIenen el orden; 1, como resllhado de todo, i "ConcepclOn, 10 de dICIembre ele 1908.
solo hai un muerto en el pe(ll' de los casos, oEl directorio ele la Sociedad Católica Protec
algun herido, i muchas veces nada. Aquel LU- tora de Estudiantes Pobres ha acordado diri
multo, aquAl desórden, sin pmbargo, produce jirse a usted rogándole se sirva hacer las je~
una alarma considerable. tiones que crea conducentes para obtener el 

Pero entre nosol ros os mui distinto; aquí pago de la subvencion fiscal que el Gobi.erp"p 
es necesario llegar hasta la hecatombe, como concedió este año a nuestra Sociedad, i qn!:} 
ha aconh'cido, es neeesario matar centenares se consulta en el ítem 3,67 [) de l¡¡. partida 10 
de hombres; todo esto pasa aquí, donde apé- del presupuesto de Instruccion Pública. ' 
nas está en principios, en rrnntülas, este gm- Por jestiones que hizo el directorio ante 
ve problema social. el señor Ministro de Justicia este funcion~-

Talvez cree el señor Ministro liue no me- río pidIÓ informe, acerca de la Sociedad, al 
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Intendente de esta provincia, señor Búrgos, 
quien, segun se nos ha dicho, i por razones 
que usted :fácilmente comprenderá, elevó un 
in:forme des:favorable.'"' 

Se basa para ello, segun asimismo se nos 
ha l'l.segurado, en que la Sociedad obtiene 
siempre un saldo a favor en los balances 
anuales, lo que deja ver claramente que no 
necesita de la ayuda fiscal. 

Pero este razonamiento no puede ni insi
nuarse sériamente, pues el hecho de que la 
sociedad resulte con saldo a :favor en los ba
lances anuales, significa solamente que ella 
se encuentra empeñada en :formarse un :fon
do de reserva que la ponga a cubierto de 
eventualidades :futuras que pudiesen compro
meter aun su vida misma; pero de ninguna 
manera prueba que tenga dinero de sobra, i 
que, por consiguiente, no necesita de la ayu
da del Gobierno 

La mejor prueba de ello es que durante 
el presente año nos hemos visto obligados a 
rechazar un buen número de protejidos, nadl:l 
mas que por :falta absoluta de :fondos con que 
atender a sus necesidades. 

En realidad, la única razon que ha tenido 
el Intendente para evacuar un in:forme des
:favorable ha sido su mal Jisimulado secta
rismo, i el espíritu de hostilizar a una instí
tucion que, como su nombre lo indica, persi
gue fines erp.inentemente cristianos. 

Para ilustrar mejor a usted en este asunto, 
le adjuntamos un ejemplar de las dos últimas 
memorias anuales de la Sociedad. 

Pidiéndole escusas por las molestias que 
este directorio se ha atrevido a imponerle, i 
agradeciéndole, desde luego, las jestiones que 
usted tenga a bien hacer, nos es mui grato 
suscribirnos de usted, con sentimiento de dis
tinguida consideracion, mui atentos i segu
roS servidores.-ENRIQuE A. CAMPOS, presi
dente.-H. Rodríguez de la Sota, secretario". 

El señor URZUA.-Me permito rogar al 
señor Ministro de Justicia e Instruccion PÚ
blica se sirva tomar en consideracion la soli
citud que acaba de leerse i que ha sido pre
!I~ntada por una institucion cuyos fines son 
benéficos de toda evidencia, i le suplico asi
mismo que se sirva decirme las razones por 
las cuales ha negado las subvenciones con
r¡¡ultadlts en los presupuestos del año actual. 

Aguªrd{) una respuesta del señor Ministro. 
El señor SUA1tEZ MUJ!CA (Ministro de 

Jus~()iª, él lnstruccioJ+ pública).-Las obser
vacioJll"s formuladas con motivo de no haber
se dado las subvenciones a las escuelas del 
Vicariato de Tarapacá me ofrecen la opor
tJlp.i.d~¡i .de cOJ+testar una serie de cargos, de 

inepcias mejor dicho, :formuladas por ll!- prf;'n-
sa contra mí. ' 

El señor BARROS ERR"\ZURIZ. 
¿Oómo, qué cosa, señor Ministro? 

El señor SUAREZ MUJIOA (Ministro de 
Justicia e Instruccion Pública). - Inepcias 
publicadas en la prensa, honorable Dipu
tado. 

El señor URZUA.-En la prensa no se ha 
publicado otra cosa que la esposicion del 
señor Rücker l,i a ella se refiere el señQf 
Ministr01 

El señor BARROS E¡~RAZUR:Z.-Ru~
go al señor Presidente se sirva llamar al é!r
den al señor Ministro. Decir que el señQf 
Rücker ha publicado inepcias, e!,! una in~Q
len cía. 

El señor ORREGO (Presidente). - Llamo 
al órden al señor Diputado. 

El señor Ministro no se ha referido a pe,r
sona determinada, sino a publicaciones de ll!> 
prensa. 

El señor SUAREZ MUJIOA (Ministro de 
Justicia e lnstruccion pública).-Repito, se
flor Presidente, lo que acabo de decir: e,¡;¡Pfl 
me da la oportunidad de contestar las publi
caciones del Vicario de Tarapacá, señor Rüc
ker, i la serie de inepcias publicadas por la 
prensa contra mÍ. 

Sin desconocer los beneficios que las es
cuelas dAl Vicariato de Tarapacá pueden pro
ducir E'n esa provincia, solo debo decir que 
se ha procedido con el señor Rücker exac
tamente lo mismo que con todos los estable
cimientos para los cuales se consulta sub
venciones en los presupuestos del año actual. 

A este respecto debo recordar que en una 
ocasion anterior tu ve oportunidad de mani
festar cuál seria la norma invariable con que 
procederia el Gobierno en esta materIa, nor
ma indicada por el concepto que ha debido 
formarse el Gobierno de la situacion finan
Clera. 

El Ministro declaró entónces que mandaria 
pagar en su totalidad las subvenciones qp.e 
figuran desde años anteriores, i solo una 
cuarta parte de las subvenciones qúe por pri
mera vez figuran en los presupuestos del a~p 
actual, sin admitir una sola escepcion a esta 
regla. 

Ahora bien, el señor Vicario de Tarapapá 
habia recibido a principios del año actu~l ulla 
cantidad mayor que la que, en virtud de j}@8 

acuerdo, correspondia a la!> escuelas de e§e 
Vicariato, i si algo habria que hacer seria p~ 
dirle la devolucion de la c!lntidad demas re
cibida por él. 

La peticion del señor vicario iw.pprtIj.R~~· 
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lirse del marco trazado, conducia a hacer una \ que el estado de los rondo s públicos lo permi. 
escepcion que no podia admitirse, so pena de \ tiese. 
que una vez abierta la puerta se presentaran Por desgracia el estado de la Hacienda 
muchas otras peticiones con iguales exijen- pública no lo ha permitido; i si igual cosa se ha 
cias. hecho con instituciones igualmente meritorias 

Est0 lo manifesté al señor Hücker en la que las patrocinadas por el señor Rücker, 
mejor forma, guardándole en nuestra entre- evidentemente no podia el Gobierno hacer 
vista todo jénero de atenciones. una escepcion con las escuelas de Tc.rapacá. 

Pero, seguramente, porque el señor vicario El Ministro se fijó una regla de conducta 
de Tarapacá se atenia mas al alto criterio que impuesta por el Estado de la Hacienda pu
se ha formado dL los servicios i las necesida blica, i a ella ha tenido que ceñirse estricta
des que esas escuelas satisIacen, no quiso to- Illente. 
mar en cuenta las consideraciones que yo le No dudo, por lo tanto, que estas esplica
habia hecho vahof, i me respondió que para él ciones dejarán satisfechos a los señores Di
la no entrega del resto de la subvencion con- putados. 
sultada en el presupue~to, era inaceptable. El sefíor RUIZ VALLEDOR.- No en-

A esto le repliqué quú sentia mucho no cuentro, por mi parte, satisfactorias las espli
atender sus deseos, pero que así tenia que caciones de Su SeflOría. 
proceder con. todo el mundo, con sujecion a Primeramente, porqae el Gobierno no está 
las declaraciones que habia hecho en la Ho· facultado para pagar unas subvenciones i otras 
norable Cámara i a la situacion del Erario nó; ha debido pagar las que la lei de presu
naci0nal, que imponia, mui a pesar mio, el pro- puestos consulta, porque para eso la consultó 
cedimiento de no pagar la totalidad de Ls el Oongreso. 
subvenciones t' los establecimientos de edu- En seguida, señor Presidente, porque esta-
cacion popular. lJa empeñada la palabra del Gobierno en fa-

Esto es todo lo que ha habido con respec- VOl' de estas escuelas, que c0ntaban con la 
to al punto a que se ha referido el honorable voluntad del Congreso i con las promesas 
D.putado por Here. gubernativas que se le habian hecho al señor 

POl' lo demas. me imaJiIlO que la suma que lWcker. 
cobra el vicario apostólico de Tarapacá, que Debe tenerse presente, ademas, que las es
:!:osciende a tres mil i tantos pesos, no es de cuelas del VicáI'Íato Apostólico de Tarapacá 
tal naturaleza que vaya a significar su no ob- prestan grandes servicios, servicios especiales 
tencion la clausura. de Esas escuelas, que, que le seria imposible atender al Gobierno 
como otras de igual naturaleza, que prestan en aquellas 10calidad0s, donde la vida es su
servicios al pais, han quedado sin la totalidad mamente cara. 
de la subvencion, ni mucho ménos que por No tendria preceptores el f~isco ni rentán
causa de edta negativa corra peligro la paz doles con trescientos pesos mensuales. Pue
social en aquel territorio. den servirse esas e~cuelas solo por el espíritu 

Las observaciones que se han formulado al de abnegacion i celo cristiano de los sacerdo
rededor de este asunto, quizá no responden tes que las atiendan. 
a la importancia que le corresponde. Hai que fijarse, ademas, en que la propa-

Contio, por lo tanto, en qne las esplicacio- gan(la chilena no puede hacerse ahí sino por 
nes que he dado satisIacerán a los señores los curas, los cuales prestan utilísimos ser
Diputados i justificarán el procedimiento del vicios en este sentido. 
Ministro que habla. Los hijos de peruanos i bolivianos naci-

Se ha d~cho, todavía, a este respecto, que dos en aquellas localidades no saben que fi\on 
al procede~ así yo me ne puesto en contra- chilenos sino por lo que les enseñan los sa
diccion con promesas que habria hecho al cerdotes en esas escuelas. 
señor Hücker mi honorable anGecesor en el El honorable Ministro ha debido tomar en 
Ministerio i S. ~. el Presidente de la Repú- cuenta todas estas cir<.;unstancias especiales 
blica. He conversado con mi honorable ante- para hacer con dichas escuelas una escepcion, 
cesor i él me ha manifestado que, efectiva- autorizada. ademas, por la otra mui principal 
mente, habia espresado que mandaria pagar de que no se trata de escuelas que estaban 
una mayor suma '11 señor J1ücker, si hubiera organizadas sino de algunas nuevas que se 
sido posible pagarle la totalidad de la subven- or,,{anizaron, contándose con la subvencion de 
cion; pero quedando subordinado el cumpli- la lei de presupuestos. 
miento de esta promesa al estado de la Ha- El señor URZUA.-La misma impl'esion 
cienda pública; que lo habria hecho, siempre que ha producido ai honorable Diputado por 
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Santiago, ~eñor H.ui~ 'Yalledor, ha tenido ~ los est~blecimientos como regla jeneral, sin 
que produCIr en 1m amme la respuesta del escepClOn alguna. 
señor Ministro de Justicia 1 aquí puedo agregar a Su Señoría algo 

Desde luego, la contestacion del señor Mi- que no habia deseado decir ántes, porque es
nistro no comprende Lodos los puntos a los peraba que se publicara el decreto respectivo, 
cuales se referian las prebuntas que tu ve el que está en limpio i para la firma. Por el de
honor de dirijirle. creto ::" que me refiero se manda pagar una 

Yo he preguntado al señor Ministro cómo segunda cuota de otra cuarta parte a todos los 
esplica Su Señoría esta contradiccion que establecimientos subvencionados. 
aparece evidente entre S. E. el Presidente De modo que cuando el Ministro de Jus
de la República, el Ministro del Interior i el ticia no ha pagado en un momento dado una 
Ministro de Justicia. subvencion era porque no habia, a su juicio, 

Segun las palabras del señor Hücker, que ninguna razono que autori~ara una escepcion. 
me merecen toda consideracÍon i respeto, Las subvenCIones .han ~~do pagadas hasta 
el Presidente de la República prometió efec- una cuarta par~e, .. l haCIendose el balance 
tuarle el pago 0.e estas subvenciones; igual acerca de la pos1blhdad. de ha~er el pago de 
promesa recibió del señor Ministro del In- una segunda cuota, pudll~os.llegar con S. ~. 
terio!'. el Presidente de la R,'pubhca al convenCI-

De modo que el señor Ministro del Inte- miento de que em posible pagar esta segun-
nor'... da cuota sin grave daño para el interes fis-

El señor FJGUEHOA (Ministro del lnte cal. 1 se ha redactado, como digo, el decre
rior).-¿Me permite el honorable Dipntado? to que está para la firma que manda pagar 

El señor unzu A.-Como nó, señor Mi- otra cuarta cuota para las subvenciones para 
nisko. enterar la mitad de ellas. Este decreto pro

bablemente aparecerá mañana. 
El señor FIGUEROA (Ministro del lnte- El señor UHZUA.-¿En este reparto está 

rior). - No deseo que Su Señoría discurra comprendida la Sociedad Protectora de Estu
sobre una base errónea, por cuanto solo he diantes Pobres de Conce;:¡cioll~ 
manifestado al distinguido señor l{ücker, El señor SUAREZ :M:UJICA (Ministro de 
vicario de Tarapacá, que tendria de mi par- d'd d 1 b 
te especial agrado en ejercitar mis influen- Justi?ia).--Están compren 1 as to as as su -
. ven ClOnes. 

CIas a fin da que se hiciera el pago de estas El señor UHZUA.-Es que a la Sociedad 
subvenciones, para lo cual yo creia que ha- . P b d C 
bria facilidad tomando en consideracion el Protectora de Estudlantes o res e oncep-

cion no se le ha dado ni la primera cuota. 
deseo que habia en el Gobierno de entre- El señor SUAREZ MUJICA (Ministro de 
gar el importe de estas subvenciones, i Justicia e Instruccion pública).--Se pagarán 
tomando en considerucion los compromisos entónces las dos juntas. Todas las cuotas han 
que el señor vicario decia haber contraido. sido pagadas, escépto solo aquellas correspon-

Yo no he podido salir garante del pago dientes a establecihIÍentos sobre los cuales 
sino que, como he dicho, ofrpcí toda mi bu e- hai falta de datos en el Ministerio. 
na voluntad para interponer mis influencias h No hai un solo caso en que se aya ne-
a fin de conseguir la mayor cantidad posible. gado el pago de una subvencion a una so-

El señor SUAREZ MUJiCA (Ministro de ciedad que tenga corrientes sus boletines. No 
lnstruccion pública).-Una palabra mas, se- se ha pagado sino ú}:lÍcamente a los que no 
ñor Presidente. los han enviado todavia. 
Com~ ya va a dar la ~ora, no me parece Cuando lo hagan-posiblemente lo esta-

q~e sena abusar mucho SI me tomo los tres rán enviando ya-les será pagada la prime-
mmutos que quedan. ~ ra cuota junto con la segunda. 

El señor Ministro del Interior tuvo a De modo, pues, que por este procedimien-
bieo. manifestarme cuáles eran los deseos del to podrá apreciar Su Señoría cuál es el es
señor Rücker, i, a mi vez, espresé al señor píritu de equidad i justicia que domina en 
Ministro cuál era la razon que habia habido el Gobierno a este respecto i de acuerdo con 
para no decretar pagos en la forma que desea el cual ha procedido el Ministro que habla. 
ba el sefior vicario. Le agregué al sefior Mi- De consiguiente, bien pudo Su Señoría re
njstro dill Interior que estaba tratando con servarse sus cargos contra el Gobierno por 
el Presidente de la República acerca de la po- las contradjciones en que, a juicio de Su Se
sibilidad de pagar una mayor cuota de estas ñoría, ha incurrido. 
!lubveudnnes. hn,eiéndola estensiva ¡¡, todos Todos los actos del Gohierno ~n esta:rna-
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teria demuestran que está de acuerdo en es-? Puede Su Soñoría usar de ella. 
timar que estas subvenciJnes deben pagarse El señor AH,[i~LLANO.-M:e ocupaba, se
en la proporcion que lo permitan los recu,- flor Presidente, en la última ses ion en la ne-
sos fiscales. eesidad dtl impuliOar el progreso del pais como 

Como va a dar la hora, dejo la palabra. medio de mejorar su situacíon económica i 
El señor UHZUA.-Pnr mí parte aprove distinguir entre progreso social i progreso 

charé los po.;os instantes que quedan para económico. 
agregar algunas otras observaciones a las que Progreso social es el que tiende al mejora.-
ya he formulado, empezando por manifestar miento moral e intelectual de la sociedad. 
que la respuesta del señor Ministro no me Socialmentu considerado nuestro país, al-
satisface abs01utalll1ente. canzt!. un progreso considerable. 

El señor SUAREZ MUJICA (Ministro de Tonemos una buena Constitucion, tenemos 
Justicia e Instruccion pública).-Lo siento. buenas leyes civile:; que reglamentan las le· 

El señor UnZUA.-y o tambien lo siento. laciones entre los individuos i establel?en so
porque esperaba otra respuesta de Su 8e~ bre bases sólidas la constitucion de la fa mi·· 
ñoría. lia, cimiento d(~ toda sociedad bien organizada. 

Quiero dejar testimonio de que las pala-I Tenemos buenas leyes comerciales que re
btas pronuneiadas por el Ministro dd lnte- glan las rdt~eiones dnl comercio. 
rior han venido a corroborai" i a ]Jon(-~l' dn m[t- 'l'Hl}(J11l0fi lnYPR de instrnccion lple reglamen
hifiesto la eontradiccion entre parte del Gahi-) tan i hacen de ella uno de los servicios mas 
nete i S.F~. el Presidente de la República i ~ adelaütados de la República. 
a la cllal me referia hace un momellto. I Estamos, puede decirse, altamente coloca
, "¿,No acabamos de oir al señor Ministro del> dos en este órden del progreso, o sea en lo 
Interior declarar que efectivamente 8u 8ello-) referente al progreso social. 
ría ~abia pr~ometido al señot· ~{\lckel" ejercer) Pero, eeonóm~camente, este pais está abra· 
su mfluenCIa ante el señor MlDlStl'O de Jus-1sado; es necesano hacerlo avanz ir, es necesa-
ticia para que la subvencion fuera pagada? rio hacerlo progresar. 

¿Cómo podía ~'::u 8eflOrÍa hacer e"ta prome- Manifestaba ayer la carencia, casi absoluta 
Sa sin estar convencido de que iba a poder puede decirse, de estos elementos, que son in
hacerse este pago? dispen~abks en un pais bien organizado para 

Su Señoría dijo mas a este respecte, i so- que pueda progresar. 
bre este punto no puede Su SefíorÍa rectifi- Manifest,lba la carencia de buenos caminos, 
mirme. de ferroc81Tile3, de buenos puertos i de todos 

El señor M·inistro del Intt'rior me mnnifes- estos elementos que son indispensables para 
tó que este asunto estaba ya arreglado i q 1) e, el progreso materi"l del pais. . 
podía yo así comunicárselo al señor Hü(·ker. Lrc labor de un Congreso debe dirijirse pre
En efecto, así lo hice poco des vues. ¡ ferentemente a atender este órden de cosas. 

De aquí se deduce que en el hecho p,1 se- Lüs pueblos son al igual que los individuos, 
ñor Ministt"o del Interior tiene un criterio a siguen la lei de la humanidad, nacen, crecen, 
este respecto i el señor Ministro de Justicia se desarrollan, permanecen estacionarios i 
otro. mueren. 

B] señor OIU~B~GO (Presidente).-Siento El sellor BAQUEDANO (vice-Presidente). 
inolestar a Su Selloría. Ha dado la hora. -No hai número en la Sala. 

Si hUbiel'a acuerdo para prorrogarla a fin j1espues de un momento: 
de que Su SefíoI'Ía pudiera continuar sus ob-F~l seilor BAQUB~DANO (vicli-Presidente). 
servaciones... '. . ¡ -Puede continuar Su Seiloría; ya hai nú

El seüot IRAIU'¡'AZA VAL ZANARTU S mero. 
-En la sesion de las tres podrá continuar el) El serlO!' AHJj~LLANO.-.\sí como un niño 
honorable Diputado. )cllando nsb\ en b infancia de la vida .... 

El señor OlLEGO (Pl'esidente).-Tenllí- I El stilor COX )',If~~DEZ --Todos los ni-
nados los incidontes. ño:; están en la infancia. 

1,;1 señor IH. iln~AZA VAL ZANAItTU. 
e ollversión metálica -?,N o podria repetir Su Selloría? 

El seilor COX MENIJ1'.Z.-Decia el hono
El señor OlUtF=GO . Pl'esidente).-Entran. rabIe Diputado: "cuando los niños están en la 

do a la órdsn del dia, continúa la discusion infancia de la vida .... » i yo le he interrum
jeneral de los proyectos económicos. I pido tJara decirle que todos los niiios están en 

Quedó con la palabra el sefloi" Arellano. (la infancia. 
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El señor Aln'LLANi).--Hni direrew_i, en- ~ el actual réjinien ·113 rnp"l-moaeda qUD es el 
tr.e inr~r:ül i niuo i ciL. ID, cOi1LumpL:, 01 CÓ--¡ll'!e t·"cl,f~ h lllay",' inestabilidad? 
dIgo CIvIl, que los llama infa'Jüls h~t:lta los Sll"! El ~"!IOY' COX l\[K~f ';'Z .. --FJsa es la cues
te años i niñ')s hasta 1,)s eatOl'ee o quinco. 'cíon misnn, :1d'Jt'"bi() iYp¡ua,Lu;')u SeriorÍa 

El seüor EOHfl:NfQUE (C;Oll Gonzalu).--- entm de 11o,JU ()fi ella; mléntras tanto yo me 
1 algunos son nÍl'ios hasta viejos., refLa'o a l..t g'avísimtt situac:iofl de incerti. 

El señor IlLAI~i (A¿;\ VAL ZANA R['U. dumbm ;lue aearTe'1 las pert.urlmcioues mas 
-Rai inrantes que tienen mas de dos. [neOl! nmierttos, p'Ll'alíz:arlllo en absoluto tú 

11~1 SertOl' ARELLA N().-COH1I) n,,\:;lmos (1,)'\ h~ lFgCll:i'lS un que Si) m,n iene al pais 
hablando en sentido h,e;d . _ . . . ml';r'íx_ls p'!1l1n lu l1lw',tra ("J1Hideracion un 

lGl señor BAHUOS t~¡:¡HAZUU,IZ.-¿Qlé pct\~ C})ti,O I'i '1110 ';s:á pn dehate. 
relacion tieno esto con la \:ueiSci')\1 ecoJ1iJ- '-',¡'¡Uf Ti?\ I{¡~.~ZA \'"AL ZA.NARTU.-
mica? 1 Gon,i,-)¡\\ ,.0' "'l1tii¿i1i(mL:, tratarla i resol-

El señor IHA H!{AZA VAL ZANAllrrU.-- y("da. 
Yo lo qUe noto es que el hClnOl'l1blu Diputad,) !'l sl'l\cr \l(ji,Ll.L~i\O.-A eso vlJi, hono-
es ue infantería .. ".... rabi.' Di el;l). 

lijl señor i\HELL;\NO.-Qlluiadoeú·(j'le El ."ií"t.)' .1;A1H~\Z,\VAL Z~srARTlJ. 
los paises en la época d,) Sil mfa'lcia, e.llllO - í, se::,,!,; ,wro ~)u ",eüol'Ía h,\ ¡'stado tra
los niños, necesiran .lé) l!l!1dius de ",'ieL di::l- tu!;' L 'i\ (:~t~i"; di '; 11latmiiJ,'; ecmpletarnente 
tintos que cuando están en un ",,;tudo l:om·· uj\]\2íS ¡l la. C1W:,tlOH I'cunómica. 
pleto ele desarrollo. l'.;: s' nor \ H:; LLANO -Lo qlW yo deReo 

Voi a dejar de mano estus id,jas jeneralus \-);., llvgiu' a nn;i condnsion, dedlleida d~ las 
para entrar de lleno al estudio de nue"Lms le i,l(-mH '1 ue eSjlongu. 
yes económicas. Hai, \;(üo r , en (Ji pa.is d,)s clases de fortu-

El se flOr BARlL()S EHi{AZ;UIUZ.--AhJl'd nas:iu t,~rritOt-jal i la mobiliaria. 
va al grano. 

¡:..] señor IRAHH,AZAV AL ZANAR'l'e.
Ya pasó la infantería; viene ahora la crJn
Hería. 

El señor ECHENIQUE (don Gonzalo). 
Agnarde despues u ;--eñorÍa la aj'cill'JlÍa 
gruesa 

El señor COX 1\1:' Ni, EZ.-¿J\I\~ permite 
el honorable DipDtado UL" c'I;8l)\'Wüsa v1,;C1-

vacion? ' 
El seüor ARELLANO.-Siu ol me,];lr Út

conveniente, honorable Diputado. 

Pregunto a cLlalll uiera de lllis llOnora L.ies 
coif'gas .. t,Han h~"cho alguna vez tlus Seño
rías el estudio de Jo QU\1 importa, en el !,ais, 
el valen' de la iortlul:1 territorial? 

¿,Ha hCé~hc CJ.1guno de los honorables Dipu
tatine; el \'studio de lo 'pw importan los va

es rn!)biliario8~ 
¿A qué fortuna afeeta, mas e,cta "ituaeion 

d0 iw;el'tülum:n'e, estos movimientos del 
calTlbio háeia lu alza o háeia la baía? 

~jfJtas son las eUfJBtiones que nucesito estu-
dial'. 

Aquí se no> dice que 1<1 agricultura se 
perjudic" con la i:1e,Ttidllmbr<l. 

El fJdñiJr HAUH.OS EHIL-\¿;n;UZ.-¿T-·ae 
'::'u 0eiíni'(¡l i ;,.; diCtO''; l);it 1 11'1.(;\)1' tlse eRtudio? 

HI señor COX 1VI:"N :-':Z.-Cl·U() (lile no;] 
hallarnos en pres¡mcia d,) uno dé) lu:; proble
mas de actualidad ma~ importantes. i'~,;mnos 
en una época d;~t a,Üd ea (iltU l1/S r~;'g·'¡i~i(),~) 
especialmente ]08 ele la agt·je,lltut'á. lHjC(ó~:ié, 'l 

saber a qué atenerse; la ineertd:t:nbi ( 'j,', G:l ';¡;Üdr ,\;; ;,; _,L\'\O.-InduJablmn(\( !t:; 
todo negocio, impide el libi',; jir\) (b elJus. i p'l[' eso ['." I,T;' mI':';) a l'S[.uc}i;l,r con d';';''li-

}1Jntónces, hai necei:lidad de q (ltl prunto :,e mien1;U ,.lb,~U r{ug()cio. 1'ougu so bre esto parui
resuelva si se posterga o no se posterga la clllar un e;;j)ldiCJ llenwnal que me cuesta mas 
con version; esto es el plll1tO ureciso de h dd un allO de trabajo. 
cuestion, acerca del eua! d.lbtl r~ecaei' un pro· :·:1 soúor BAL¿U,03 EHHAZUIUZ.-t,Por-
nuneiamiento rápido de la Cámara. Po!' ~,un .. qué no lo pub:i,;a Sll 8e1ioría'? 
siguiente, huelgan las disert.aci,n0s platónico :';1 :,;0'101' AL~mLL.''-NO.-Hai nec(~sidad de 
filosóficas de caráeter social que hace tlu S)- o,,;;Üial' 08t,-1 a-mato, cmya i:nportancia no 
ñoría. d¡;Sc:)llOef; na líe, Por b ih nas, no veo la 

No es posible hacer de esta gravísima ouo:,;- l'ü;/'o!l por 'Illl1 se alteJ'r\,n Sus Señorías por-
tion de actualidad una chacota. que oeupo unt'o sclsion tratando la ruestion 

~l señor URZUA.-¿Cree ::;u " ,efíorla que económica, cuando yo no me he alterado por
se solucionaria la cuestion con la postergacion que durauts un mm; se ha hablado del pner
de la conversion m'ltálicd.? ¿Cre8 Su ;Señoí"ia to de ValparaisG_ 
que beneficiaríaillüs al P¡;Úd dcjaucio continuar) F~l señor IHAlHU .. Z:\ YAL ZAN.A.R'l'U.-
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Pero se hablado sobre el puerto de Valpa- ~ El señor FfGUEROA (Ministro del Tnte
raiso. ríor). - -P rotes\o de la afil'luaeio 11 de Sus Se-

yJ no me enojo porque vea que Su Sei'ío- riorías. 
da pretende abordar este asunto. Aunque Su 111 serio!' HIVE HA (don Juan de llios).-
Serioría nos hablara uno, dos volúmenes, no N o n"cesita que le soplen. 
nos alterarí~JrlOs por semejante causa; pero El senor ARELLANO.--El estado actual, 
debemos alterarnos cuando vemos q110::SU Se- decia, dol comercio en todos los pueblos de la 
rioría nos habla de caminos, ferrocarriles i ti"rra no permite; que éste puede hacerse sin 
puertos a propósito de la cuestion económiea. moneda. 

El serior URZUA. -El honorable Diputado ¿,Podernos definir la moneda? 
se ha estado refiriendo a las fuentes de pro- La moneda, dice un distinguido tratadista, 
duccion, a las fuentes de riqueza nacional, i E'S la riqueza destinada a facilitar los cambios 
me parece que nada puede tener mas relacÍon de cosas de valor, sirviendo de precio CODl

que esto con la cuestion económica. parativo, así corno para conservar los capita-
El seDor IHAHRAZAVAL ZANARTU.- les en nuestro pais hemos tenido diversos re

Ademas, hai otra situacion estrafla; i es la que jímenes de mOllflC1a de oro, de plata. 
se crea, cuando viene un distinguido miembro El serior UHZUA.-I de oro i plata. 
de 10R partidos de mayo da, un representante El serior Al{ELLANO. 1 de oro i plata. 
del Gobierno, a obstaculizar un proyecto que Hasta el año 1813 este Jais vivió bajo ré-
ha sido incluido en la convocatoria por el jimen de oro: circulaban monedas selladas en 
Gobierno mismo, que éste ha aceptado que se Esparia, en !'vI éjico i en la Casa de Moneda 
discuta. Esta es una situacion desagradable de la capital del Perú. 
para el Gabinete. El primer decreto dictado con faerza de leí 

No es, en jeneral, papel de los Gabinetes es de 1.0 de setiembre de 1813. 
obstruirse a sí mismos, ni tampoco es éste el La primera lei que disponia se sellara la 
papel de los adictos a él, de los que llevan la moneda nacional es de 24 de octubre de 1834, 
bandera, la cruz alta en esta procesion. i lleva la firma del Presidente Pinto i su Mi-

El señor AH~~LLANO.-y o Boi represen' nistro Tocornal. 
tante de Chanco, Cauquénes i Constitucion i Con este réjimen se vivió hdsta el ario 
nó r€presentante del Gobierno en esta Cá- 1851, en que, con fecha 9 de enero, el Presi
mara. dente Búlnes estableció los siguientes tipos 

El señor IRAHHAZAVAL ZAÑARTD.- de moneda: de oro, doblones i cóndores; de 
Es que Su Seüoria, premunido de que es re- plata, pesos, moneda de cincuenta centavos, 
presentante de Chanco, nos está dando aquí de veinte, de diez i de cinco; de cobre, mone-
una verdadera chanca. das de centavo i medio. . 

El señor URZUA.-Seria conveniente, ho- Este réjimen duró hasta el año 1860, en 
norable Presidente, que no se interrumpiera I que el Presidente don Manuel Montt, en 28 
al señor Diputado en su discurso. de julio, modificó la lei del ario 51. 

El señor ARELLANO.--Dice un pro- Desde 1860 hemos tenido réjimlim de oro 
verbio mui antiguo: "con paciencia se gana I i plata, con libre acuriacion i dentro del cual 
el cielo"; conforme a él, si mis honorables no era el Estado el que daba el circulante a 
colegas que se sientan alfrente desean,- como los particulares, sino que se limitaba a fijar el 
lo quieren,-ganal' el cielo, doben tener un) tipo de la moneda que debia rejir en el pais. 
poco de paciencia para oirme. ) 1 aquí cabe una pregunta que talvez puede 

El oeñor BAHROS ERRAZURIZ.-Eso) dilucidar el honorable Diputado por Angol. 
es mui divertido. ~ El señor IHARRAZAVAL ZANARTU.-

El señor IRARRAZAVAL ZAÑAR'l'U.-) Vamos a ver. ¿Es de acuerdo con el señor 
Lo que dice Su Señoría está bueno para los ~ Ministro esa pregunta? 
que, como nosotros, no tienen para llegar al> El señor ARELLANO.-¿Incumbe al Es
cielo otro camino; pero nó para el serior Ba-) tado dar circulante a los particulares o sola
rros Errázuriz. ) mente fijar el tipo de la moneda que debe re-

El señor ARELLANO.-El estado actualijir en el pais? 
de los paises... _ Si es deber del Estado dar circulante a los 

El serior IHARRAZAVAL ZANARTU. particulares, debe rejir el réjimen del oro o 
-Le está soplando el honorable señor Minis-) plata en la moneda; si solo debe fijar el tipo 
tro del Interior. I do la moneda tendrá que existir la acuiiac:on 

El señor BARROS ERRAZURIZ,-Hace¡libre. 
ts,titº. \ S:i._ fuer/;!, deber uel Estado da.r drculantc¡ 



SliJSION DE 16 DE DICIEMBRE 1017 

tendríamos que llegar a la conclaRion de que tro pais mas o ménos cantidad de circulante 
el Estado debe dd,r fortuna i riqueza a los fiduciario. 
particulares. El 15 de junio de 1865 se concedió un pri-

El seflOr IH.ARRAZAVAL ZAÑARTU.- vilejio a 103 bancos de emision gue existian 
1 a todo esto, la irtervencion mia ¿dónde está? en este pais. 

El señor ARBJLLANO.--F,stá en que Su Va a ver la Cámara en qué consistió este 
Señoría ha sostenido i sostiene que el Estado privilejio. Dice la lei de 20 de diciembre de 
debe emitir tanto billete cuanto le sea nece- 1865, en su artículo 1.0: 
sario a la circulacion. "Los billetes que emitan los bancos de 

El señor IRARRAZAVAL ZANARTU.- emision, establecidos o que se establecieren 
A las tres de la tarde contestaré a Su Seño- con arreglo a la lei de 23 de julio de 1860, 
ría. . gozarán de los siguientes privilejios: 

El señor ARELLANO.-Vijente la lei del 1.0 Que no sean convertibles en dinero 
año 60, se dictó la lei de 21:) de jnlio del mis- hasta seis meses despues de concluida la ac
mo año sobre bancos de emision. Esta lei es- tual.guerra con España, o a mas tardar hasta 
tablece en su artículo 1.0 lo siguiente: el ~ de junio de 1867. 

«Las personas hábiles para ejercer opera- 2. o Que sean recibidos en cambio de los 
ciones de comercio podrán esta~lecer i dirijir cléditos del Estado en todas las oficinas fis
libremente bancos de emision en la Repúbli- cales por su valor como monedct corriente." 
ca, bajo las condiciones enunciadas en la pre- Este fué el primer privilejio concedido í>0r 
sente lei». la lei a los bancos de emision, por el cual 

Ha ocurrido este fenómeno curioso en el se obligaba al Estado a recibir los billetes 
pais, que consiste en que hasta la época en que esas instituciones emitieran. 
que se declaró la inconvertilidad del billete, En 6 de diciembre de 1878 se dictó otra 
el cambio se mantuvo a un tipo superior a lei, que en su artículo 12 dice: 
cuarenta i dos peniques. En julio del 7Po se "Se deroga la lei de inconvertibilidad de 
declaró la in convertibilidad del billete i hasta fecha 23 de junio del presente año. 
el arlO anterior, 1877, se mantuvo el cambio Los bancos que en conformidad al artículo 
superior a aquel tipo. 11 deben hacer préstamos al Estado, gozarán 

De manera que desde el año 1830 hasta el de las mismas concesiones otorgadas a favor 
año 1878, o sea durante un espacio de tiem- de los bancos que tomaron parte en el em
po de cerca de cincuenta años, el cambio fluc- préstito aprobado por la lei de 27 de junio 
tuó entre el tipo de cuarenta i cuatro i el de último." 
cuarenta i dos peniques. Solo hubo una dife- Fué éste un nuevo priviltljio concedido a 
rencia de alza o baja no 8uperior a dos peni- los bancos de emision. 
queso El señor URZUA.-No hai número, señor 
~A qué se debió el hecho de que durante Presidente. 

un período de cerca de medio siglo el cambio El señor BAQUEDANO (vice-Presidente). 
nunca bajara de cuarenta i dos peniques i es- -En efecto; no hai número. 
tuviera siempre sobre este tipo? El señor IRARRAZAVAL ZANARTU.-

Como respuesta, tome nota la Cámara de ~N o hai número, señor? 
las observaciones que voi a hacer. No sabrán los señores Diputados que está 

Durante cincuenta años vivimos bajo el hablando el señor Arellano. 
r~jimen del oro; durante cin:menta años no El señor ARELLANO.-Lo que no sabrán 
hubo papel-moneda. Se dictó la lei de incon- e~ que la cuestion económica tiene importan
vertibilidad del billete i el cambio principió Cta. 

a d~scende~ i c~)lltim~ó baja~do hasta llegar 1 D,espues de un momento:. . 
el tIpO a SIete 1 medIO pemques, que ha al-'¡ El señor BAQUEDANO (vICe-PresIdente). 
canzado en la época actual. -Ya hai número. Puede continuar Su Se-

Esto demuestra, claramente, que no es el ñorÍa. 
papel, no es el billete lo que enriquece a los El señor ARELLANO.-La dolorosa gue-
paises. rra a que nos arrastró el conflicto con el Perú 

No es la mayor o menor cantidad de cir i Bolivia, nos llevó a tomar medidas estremas, 
culante que hai en un pais lo que le hace obligando al Estado a emitir billetes de curso 
rico i productivo: es el trabajo el único me- forzoso. 
dio creador de la fortuna, el único produc- Segun;lei de 23 de:abril de 1879 se emitie
t~ de la riqueza; de mddo que no tenemos I ron seis ¡millones de pesos; en 26 de agosto 
para qué ]?reocu]?arnos de que hayll. ~n Ul,lf;R- (a<1 lf!7~! .. lll;lill~millone8 d~~p"!iI(1I!~ t'!~. (U~t}l'o){) 
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de 1880, cuatro millones de pesos; i en agosto) Eso hace un Gobierno honrado, señor Di-
19 de 1880, doce millonc>s pesos. . \putado. _ . 

Total, que hasta el año 1891 el Estado h2.- El señor ZANARTU (don Enrlque).-
bia emitido veintiocho millones de pesos de Su. Señorja se está asustando por mui poca 
papel-moneda de curso forzoso, que agregados cesa de lo que ocurre entre nosotros. 
a los veintitres millones de pesos emitidos el ¿I no recuerda Su Señoría que de la mone
año 91, conforme a las leyes de junio 10, d¡t de cuarenta i ocho peniques pasamos a la 
junio 15 i agosto 18, forman un total de cin- mbneda de dieciocho peniques? 
cuenta i un millones, a la cual alcanza en total l-<:¡ señor CONCHA (don Malaquías).-Cai-
la emision del Estado desde el año 79 hasta mos ea los pesos falsificadofl. 
el año 91. 11j] señor UHZUA.-Dcjando lo delos pesos 

Mis honorables colegas saben que los ban· falsificados a un lado ... , dígame lo siguiente 
cos de emision, por su pal'te, hpbian emitido el honorable Diputado: si mañana se le deja 
tambien billetes por una cantidad alrededor a elejir, para pagar una obligacion, entre una 
de veinte millones de pesos. .. mesa i una silla, i si la silla tiene para Sll Se-

Tenemos, entónces, que el pais ha ~ido ñoría ménos valor, ¿consideraria inmoral el 
bajo el réjimen de papel-moneda de curso for- que para cumplir con esa obligacion, prefirie
zoso, desde el 23 de julio de 1878 hasta el se la silla sobre la mesa para ello? 
23 de noviembre de 1892, fecha en que se ¿El particular que tal cosa hiciera, seria 
dictó la primera lei de conversion metálica. inmoral? 

Dijo esa lei de 2,3 de noviembre de 1892 Por qué habria sido inmoral que el Gobier-
que el Estado se obligaba a hacer la conver- no hubiese elejido l~ plata, en vez del oro, 
sion de billetes fiscales a un tipo de vointi- siendo que estaba a su arbitrio optar por uno 
cuatro peniques. u otro metal? 

Luego, señor Presidente, todas las leyes El señor CONCHA (don J\1:alaquías).-En 
vijentes, todas las que se han dictado sobre las obligaciones que afectan a un Gobierno, 
conversion metálica, han venido a viciar las éste no puede proceder como procederia un 
leyes anteriores que establecieron qlle el Es .. particular cualquiera, que no tiene que obede
tado estaba en la obligacion de convertir sus (cer a otra cosa sino a su interes egoista i 
billetes en 01'0 o en plata, obligacion alterna- i único. 
tiva. Un Go biernb serio i honrado tieÍle que 

Entónces el valor de la plata era de veinti- ajustar sus actos a una mayor altura. 
auatro peniques; era mas bajo su precio que Estando al ~rbitrio del Gobierno pagar 
el del oro, i pudo el Gobierno elejir la plata en ore. o plata i estando la plata a la mitad 
para el pago de sus obligaciones, puesto que del precio del oro, a veinticuatro peniques, 
a ello lo autorizaba la lei. en vez de Cllarenta i ocho, le correspondia 

Pero no lo hizo. decidirse por el pago en oro, por el pago en 
El señor CONCHA (don Malaquías).-Per- la moneda mas alta, por la que ménos per-

mítame un momento Su SeilorÍa. jllicio trajera a los intereses de los gober-
¿I estimaria moral el hono~able Diputado nados. 

qu~ un. Gobierno elijiese para el pago de sus /. S~ ~ubiera. de .estimars~ lo c~)lltrario,. ¡qué 
obhgaclOnes la plata, porque estaba a mas ~ 1mbeCll habr1'1 SIdo, entonces, el Gob10rno 
baio precio que el oro'? de los Estados Unidos, que, en un caso aná-

El oro estaba a cuarenta i ocho peniques i logo, prefirió pagar en oro! 
la plata a veinticllatro, es decir, a la mitad. ¿A qué quedarian reducidos los dictados 

1 bien, el Gobierno, en vista del menor de la \-irtud, del honor i de la moral? 
precio de la plata, ¿cree Su Señoría que podia ¿Moral es ent,)nces un Gobierno como el 
haberla elejido para pagar a sus gobernados, nuestro, que en vez de imitar al de los Es
aunque fuer¡¡, cercenalldo las fortunas, los su el- tados Unidos llegó hasta disminuir el peso 
dos, los salarios, las pensiones? oro, dejándonos "n su lugar una miserable 

¡Qué moralidad, señor Diputado! ficlla? en vez de monedas C0n un gramo i 
No sucedió esto en los Estados Unidos de medio de oro, como tenian los antigllos, se 

Norte América. hicioron monedas, se falsificaron monedas 
Aquel Gobierno, que podia tambien pagar con poco mas de medio gramo, con sesenta 

en oro o en plata, no se acojió a esta condi- centésimos de gramo de oro~ 
éÍon alternátiva para cercenar en la mitad el ( ¡Así se engañó al público, al comerci~ a 
pago a sus gobernados, pues en lugar de pa- ) los empleados, a todo el mundo! .. 
garles en plata, les pagó en oro. I El sf,ñor UHZUA.-Sin ambUIO¡ Sus Se-
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ftorías que se quejan talltO de esa situÍtcioÍl del fracaso de la conversion, que no es posi
parecen olvidar que con el réjiroen actual ble pretender una. nueva conversion en las 
la moneda apénas vale uri cincuenta por condicioneS en que se hizo la anterior. 
ciento del valor que le di6 la lei del 95. El señor URZUA.-t,I cuál fué la causa 

¿C6mo no consideran los señores Diputa- del fracaso de la coriversion? 
dos esta otra sitilacion tan inconveniente; tan };~l señor IRARRAZAVAL ZAÑ ARTU.-
grave, ni se empeñan por salir de ella~ En primer lugar, que la hayan hecho Sus Sé· 

El s'3ñor ZANAHTU (don Enrique).-Eso ñorías. , 
es lo que tratamos de hácer, de salir de la El señor URZUA.-Esa es una manera 
situacion actual, pero por los medios natura- mui curiosa de discutir. 
les i 16jicos. 'liendremos ocasion de examinar los he-

El señor CONCHA (don Malaquías).-De chos. . 
la situacion en. que estamos son culpables El señor CONCHA (don Malaquías).-Per-
las malas leyes econ6micas que hemos dic- mítame una palabra, honorable Diputado. 
tado. ¿Cree Su Señoría que es lícito a un deu-

El señor URZUA.-¿I l~s veces que se ha dor cuando sus pagarées han desmerecido en 
faltado i pretende seguir faltando a los com- el mercado, andar rtlcojiendo por interp6sita 
promisos cOLtraidos cm virtud de esas leyes? . [lersona, por mitad de su precio, el valor de 

Si respetásemos las leyes i:~conómicas que estos documeritos~ 
hemos dictado, !lu6stra situacion mejoraria. ?Seria lícito a an deudor quebrado pagar 

El señor ZANAR'l'U (don Enrique).-Pe- sus deudas con acciones por valor de doscien
ro si cada vez que heinos querido que las tos i que no se cotizan en el mercado ni por 
leyes de conversion se cumplan,. ha empeo- ~ el valor de .ciento? ~Cree Su Señoría que 
rado la situacion. esto es moral i que es moral que un Gebier-

A cada: anuncio de conversion baja el cam- no haga eso~ N6, señor. Un Gobierno tiene 
bio en forma alarmante. obligaciones de carácter moral que le obli· 

El señor URZUA.-N6, señor; todo lo gan a pagar a dieciocho peniques un billete 
contrario. _ que se ha comprometido a rescatar a este 

El señor IR·UtH.AZAVAL ZANARTU.- tipo. .' 
Su Señoría ('ree que no hai mas comercio; El señor URZUA.-Eso sí que est~ en 
que no hái trias ttan 3acciones que las que se flagrante contradiccion con la opinion del ho-
hacen cort los mercados estranjeros, que las norable Diputado por Angol. . 
qúe haCen los importadores; se olvida que lá El señor CONCHA (don Malaqulas). 
moneda tiene el prirtcipal rol i objeto de faci- ¿ l cómo vamos a saber si el Fisco pueqe 
litar el comercio interno del rais. 1 para hs pagar a dicriocho peniques elLo de enero de 
que hacen comercio eú el interior del pais no 1910 el billete depreciado que hoi Circula en 
les importa que el billete f e les cad1bie por el país? . 
oro hoi, mañana o pasado. Si c~alquiera de Así como no pueden predecirse los acon
nosotros anda trayendo,-o no anda trayendo, tecimientos físicos, los temporeJes, los terre
-de eso no respondo ,-un billete de diez motos, tampoco puede decir el Estado que en 
pesos eri el bolsillo; por ejemplo, no se nos taí fecha va a pagar un billete; porque no 
ocurre qtie se nos ha de cambiar por oro ya, puede saber si la situacion del pais se lo va 
inmediatamente; de manera que no tenemos ¡t permitir o n6. 
para qué empeñarnos en que la conversion se Las conversiones a plazo fijo no se pueden 
haga luego i contra viento i marea. ljrAdecir, porque, repito, como los aconteci-

t:;i Su :::ieñoÍ'Ía no es un especulador que es~ mientas físicos, están espuestas a continjen
pecula con el cambio, mas le importa a Su cias que no está en la manO del hombre pre· 

}eñoría que se le pague en billetes i no en decir. 
moneda de oro; mucho mas cuando se sabe Es como si dijera el Estado: maüana va a 
que el pago en oro puede traer la ruina del llover; i si no llueve ¿en qué queda la pre-
pais. diccion del Estad0~ 

De modo que todas las espresiones de 8u Lo mismo pasa con los fen6menos mOlll;l-
Señor:ía solo son palabras.... tarios. 

El señor URZUA.--N6, señor; eso es ig- El Estado dice que en tal fecha va a pagar 
nonl.r los hechos i 101' antecedentes que ya el billete a dieciocho peniques, i si llegado el 
tendremos la ocasion de examinar:,. momento lá situaciou del pais no le permite 

T~l señor IRARRA1'JAVAL ZANARTU. - paga,r, ni mantener el precio del billete, el des· 
uos hechos rtos están demostrando; deiipues, prestijio se Cierne sobre él doblemente: por 
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no "cumplir su compromiso i por haberse hei. Estos billetes tierán incinerados mensual
comprometido sil,} probabilidades (: e cumplir.) mente". 

~l sej'í~r ZANAI~T? (don Enrique). _.~ El señor OONOHA (don Malaquías).-He 
Me.Lor ~era que contmue el ~ejJOr Arellano. ~ aquí otro aspecto de 1<:1 cuestion en que Su 

lLl sellor BAQUEDANO (vIce Presidente). ¡ Señoría estará de acuerdo conmigo. 
-Puede el señor Arellano seguir usando) No d5be el Gobierno demonetizar el bi
de la palabra. Illete para poderlo convertir, porque ahí está 

El señor ARELLANO.-Estoi de acuerdo ¡precisamente la causa del rracaso. 
con mi. honorable colega, el Liputado por i Ad~mas, en Ohi~e se in.ci~eró .el papel-mo
ConcepclOD, en que el l<Jstado (1,ebia haber! neda 1 quedamos sm \)1'0 1 Slfi bIllete. 
pagado ft cuarenta i seis o cuarenta i seis i) El oro sale del pais en pago del saldo de 
medio pemques, la obligacion que contrajo a (de nuestras importaciones i el papel es inci· 
ese tipo de cambio. ¡neI'ado por el Gobierno. 

Eso era lo hORrado, lo moral. ; Ahí tiene Su Señoría otra manifestacíon 
El Estado, que se en:;uentra en una situa-! del talento económico de los hombres públi

cion superior a la de los habitantes no ha i cos de nuestro pais! ... 
debido cometer la primera inmorali;lad, no ~ El señ?r ~ l~ ELLAN O .-Sí un pais es rico 
debió prevalerse de una lei que le !acuItaba) no nec~slta mcmerar .su papel-moneda; puede 
para pagar a cuarenta i seis o veinticuatro í en él CIrcular oro o bIlletes. 
peniques, segun ruera el precio del oro o ( El señor CONOHA (don Malaquías).-En 
plata, en beneficio particular i en ¡:erjuicio I Francia circulan doscientos sesenta millones 
jeneral del pais. Se pe~judicaba con ese pro- f de rranco~ i de e~l()s solo las dos terceras 
ceder a todos los habItantes, sobre todo a; partes estan garantIdos. 
aquellos que tenian su fortuna en valores' En 1.1 Arjentina circulan mas de cuatro
mobiliarios i que le representaba cierta suma cientos millones i tampoco están garantidos 
a un tipo de cuarenta i seis o cuarenta i seis totalmente. 
i medio peniques, precio del oro, j que vie- El señ.or URZUA.-La emision francesa 
ron reducido de la noche a h mañana a la es de cuenta de los bancos i el billete es 
misma suma, pero al tipo de veinticuatro convertible en oro inmediatamente o cuando 
peniques, o sea, a poco mas de la mitad de lo desee el tenedor de él. Igual facilidad se 
lo que era, en virtud de la lei de noviembre tiene en la Arjentina con la Oaja de Conver
de 1892. sion. En jeneral, nadie niega que para el 

Este proceder del Gobierno no rué moral uso diario es prererible el billete; pero éste 
serio ni honrado. ' debe ser siempre convertible en el momento 

Desgraciadamente para el pais, no solo no en que el tenedor lo desee. 
se cumplió la lei de 23 de noviembre de El señ.or OONCHA (don Malaquías).-
1892, que ordenaba pagar el billete a razon ¿Qué importa a Su Señoría que la conversion 
de veinticuatro peniques, sino que se dictó del papel se someta a una condicion cual
posterior~ente, e.l allo ] ~95, otra lei que fijó quiera, si con él puede adquirir lo que desea~ 
la converSlOn al tIpO de dIeciocho peniques. t,Qué importa que se pueda cambiar por 

No solo cometió el Estado la inmoralidad oro desde que nosotros lo deseamos como 
la incorreccion de no pagar a los habitante~ un simple intermediario para obtener los pro· 

ductos que necesitamos~ 
del país su fortuna invertida en billetes si. . d Si a Su Señoría con un billete d.e cien pe-
qUIera a razon e veinticuatro peniques, sino 1 d sos e compran diez hectólitros de trigo, por 
que, como un eudol' Todopoderoso, le'l dijo: ejemplo, i en seguida Su Señ.orÍa desea ad
"N o les pago a veinticuatro peniques porque quirir un caballo de cien pesos de valor i lo 
no tengo con que pagarles a ese tipo, porque paga con ese mismo billete, no habrá hecho 
n.o deseo hacerlo. Si quieren, les hago la grao 
CIa de pagarles a razon de dieciocho peni. ~~~o.cosa que cambiar su trigo por un ca-
ques". 

I E~ bplete habrá servido de simple inter-
1 en erecto, como Todopoderoso mandó al medIano para hacer la transaccion. Ha de

Congreso i ohtuvo que dictara la lei de 189b. sempmiado un rol parecido al de un corre
Esta lei, que fijó el tipo de dieciocho peni- dor de comercio. 
ques, decia en su artículo 1.0: ¿Qué le importa a Su Sefíol'Ía que este in-

"D~sde el.1.o de junio de 1895 ~l.Estado termediario sea oro o papen 
pagara IS~S bIllet~s? a los que lo SohcIt,en, en, El, señor AR~LLA~O.-Un afio deapues 
1~1;I ffiOU',J!\.Fl ro'ltallf;s&l P,i<tn hlf1dó1a,~ por ':'it~: 1)"" dwt.adv. til,lflJ qlle fiJÓ "\~ t,ipl) dI" la (l<)I.I.Vl:lrA 
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sion a dieci?cho peniques se dictó otra lei en~-Hu~~ 
1896, que dlCe que desle el 31 de diciembre ~ observaciones. 
de 1897 quedará demonetizado el papel-mo- El sefíor ARELLANO.-De manera que si 
neda del Estado. el Estado hubiera cumplido con su obligacion, 

Como decia hace un momento, desde el año apoyándose en la misma lei existente, para 
60, en que se dictó la primera lei monetaria, has- pagar a veinticuatro peniques por peso, ha
ta la fecha, se han venido dictando diferentes bria perdido, segun el cambio de esa fecha, 
leyes que han hecho descender el valor de una insignificancia, entiendo que no mas de 
la moneda-con grave p.:lrjuieio de los inte- treint.a millones de pesos; pero habria favo
r~ses fis.cales i particulares-hasta llegar a nJcido, o mas bien dicho, respetado los dere
fiJar el tIpo de con ve rsio n a dieciocho peni- chos de los particulares. En cambio, perjudi
ques en 1895. có a los particulares fijando el tipo de mone-

tJ señor CONCHA (don Malaquías).-Su da de ~ie~iocho pen~qu:s. . 
Señoría puede tambien citar al señor Urzúa De dieCIOcho a vemtIcuatro pemques van 
este hecho. seis peniques de diferencia i ¡calcule la Cá-

Poco ántes de la conversion metálica, cacla mara cuánto ~ig~ifica para el p~seeclor de un.a 
peso, al cl'lmbio de veintiseis peniques, re- f~)r~una cons~ltUlda. por p~opIeda~es mobl
pr@sentaba un valor de cincuenta idos cen- llanas esta dIferenCIa de seIS pemques por 
tavos i el Gobierno pagó el billete a die- peso!. . 
ciocho peniques, es decir, a treinta i seis . ~e .ha podIdo no.tar que la propIedad mo
centavos P?r .pe.so, en .lugar de pagarlo a ra- bIhar~a es la. que tiene un valor mas fi~o. . 
zon da vemtIseIS pemques, es decir, a cin- ASl, por eJemplo, un .bono de la CaJa Hl-
cuenta i dos centavos. potecana de valor de Clen pesos, segun se ha 

. ¡ e modo que se disminuyó el valor n.el v.istl) en la l?ráctica, ya. esté el.cambio. a die
~Ille~e con solo convertirlo, lo que equivale cI?cho, a q~mce o ~ ~ez pemques, twne el 
lisa I llanamGmte a una especulacion. rlllsmo valol de cohzaClOn en la Bvlsa mas o 

Si el Estado hubiera clejado su padron mo- ménos. 
netario ~ntiguo .de cuarenta i ocho peniques, El señor RUIZ VALLEDOR-No es 
el camblO habna estarlo a treinta i seis a exacto. 
treinta o veintiseis peniques i no habria des- El señor AREL::"ANO.-Ha sufrido pe-
cendido a siete u oeho. queñas alteraciones su cotizacion. 

El señor ARELLANO.--I sin la guerra al . Los bonos hipotecarios del och0 por ciento 
Perú i Bolivia hoi tl::lndríamos el cambio a e~ año ~89~ ~staban a noventa i nueve por 
cuarenta i ocho peniques. Clento, 1 h01 dla los tenemos a ciento uno. 
. Hoi estamos. con mon.eda de simple papel Calcule entónees la Cámara, con estas fiuc-
1 con un cambIO que nos impide hacer la tuaciones del cambio, en cuánto se cercena la 
conversion. . . fortuna particular, que está en valores mobi-

liarios! . 
El señor CONCHA (don Malaquías).- Lo ~Cuánto importaban estos valores mobili L-

que ha pasado es que cada vez que se ha rios el ailO 1895'? 
anunciado la conversion baja el cambio. 

El señor URZUA.-SI· d" S Q -, He hecho yo un cálculo. IJera u oenona El ñ 1895 . t' 1 b'l'-
lo contrario, estaría en la verdad. 1" a o. . eXlS Ian en va ores mo llanos 

El 1 . dI" '1 b" I mas de mil. mIllones de pesos. Tomando la 

0.0 t
pape-mtondtJ a latCebal.Jar e;] dcamd 10, l>cl.·iíereneia entre mil millones .de pesos de 

p l' unamen e emos rare a ver;J.a . e esta .. .. . . 
b 

. vemtlCuatro pemques 1 mIl mIllones de pesos 
o servaClon. d d' . h ' e JOCIOC o pemques, veremos la cantidad 

El seüor ZAÑAHTU (don Enrique).-Nó, de millones de pesos que, en virtud de una 
señor; emplazo a S.u Señoría a que nos de- leí, ,1 Gobierno cercenó a la fortun!l. particu-
llluestre su afirmaclOn. nar. 
~o digo que junto con anuncÍarse que se' El serior SANCHEZ (vice-Presidente).-

haCIa la conversíon, bajó el cambio. HaLiendo llegado la hora, se lp,vanta la se-
El sefíor URZUA.-La razon estaba en SlOn. 

que no se creyó que la conversion se iba a E,e levantó la seszon. 
efectuar. 

El señor BAQUEuANO (vIce-Presidente). 
M. E. CERDA, 

Jefe de l'i RedaccioIl. 




